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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES r 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LA ''PROPUESTA 
DE ADOPCIÓN DEL ESQUEMA DE SEGMENTACIÓN PARA LA BANDA DE 
FRECUENCIAS 2500-2690 MHZ. CONFORME A LA RECOMENDACIÓN UIT-R M.l 036, 
PARA SU UTILIZACIÓN EN SERVICIOS DE ACCESO INALÁMBRICO DE BANDA ANCHA" 

/ \ 

ANTECEDENTES 

1 . El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficiql de la Federación (DOF) el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 9.¡1 y 705 de la Constitución Política de los Estqdos 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) com~ un órgano autónÓmo, con personalidad 

\ jurídica y !patrimonio propio.1 J 

2. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público )de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en .materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (Decreto de Ley), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

\ 

3. El 4 de septie!"Tlbre de 2014 se) public(> en el DOF e l Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado mediante publicación en 
el mismo medio de difusión el 17 de octubre de 2014. 

En virtud de los antecedentes señalados y, ) 

CONSIDERANDO \ 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidbd con el artículo 28, párrafo 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la mdiodifusión y 
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las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto E¿n la propia Corlstit~~pión y en los 
términos que fijen las leyes. "-

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como de los 
1 ·-;rtículos 1 y 7 de la Ley F~deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), el 

1 1 

Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioe~ctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servici0S de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura abtiv<Sl ~ 1 pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 

' establecido en los artículos óo. y ?o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, 

la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. " 

El artículo 54 de la LFTR en su segundo párrafo, establece que la administración del 
espeotro radioeléctrico y los recursos _prbitales~.se ejercerá por el Instituto en el 
actuar de sus funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la ley de la 
materia, en los t \atados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo 

' aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

'-
La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de 

/ uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de 
frecuencias, el otorgamiento dé las concesiones, la supervisión de las emisiones 

\ radioeléctricas y la aplicación czJel régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
/ 

1 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

" / 

" Eh tal virtud, con fundamento en los preceptos invocados, el Pleno del Instituto es 
j 

competente1para emitir el presynte Acuerdo. 

SEGUNDO. Consulta Pública. En es~ sentido, el Pleno d él Instituto considera 
procedente someter por un periodo de 20 días hábiles a consulta pública la 

1 \ 

"PropUesta de adopción del esquema de segmentación para L0 banda de 
frecuerzcias 2500-2690 M Hz, conforme a la recomendación UIT-R M. 7 036, para su 
utilización en servicios de acceso ,inalámbrico de banda ancha", a fin de 
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transparentar y promover la participación ciudadana en los procesos de emisión 
d~ disposiciones de carácter general que emita el Instituto. 

En este sentido, el artículo 51 de la LFTR señala que tratándpse de la emisión y 
modficación de/ reglas, liheami~mtos o disposiciones administrativas de carácter 
general/ así como, en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá 

/ 
realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana, en los términos determinados por el propio Pleno. 

Por las razones a rrtes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
óo., ?o., 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 7, 51 y 54 de la Ley Federal de Te lecomunicaciones y Radiodifusión; 
1, 4, fracción 1 y 6 fracción 1 de) Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecorhunicaciones, se expide el siguiente: '--

/ 1 / 

ACUERDO 

\ 
PRIMERO. Se somete a consulta pública la "PROPUESTA DE ADOPCIÓN DEL 

ESQUEMA DE SEGMENTACIÓN PARA LA BANDA DE FRECUENCIAS 2500-2690 MHZ 

CONFORME A LA rRECOMENDACIÓN UIT-R M. 7036, PARA SU UTILIZACIÓN EN 

SERVICIOS DE ACCESO INALÁMBRICO DE BANDA ANCHA". 
\ 

/ SEGUNDO. Publíquese en el portal de Internet del Instituto Federal de 
' / 

Telecomunicaciones el presente Acuerdo y su Anexo Unico. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, por un plaz-e 
de 20 días hábiles contados a partir de la publicación del Anexo Único del preser'Íte 
Acuerdo en el portal de Internet del lnstitut; Federal de Telefcomunicaciones, 
someta la propuesta de mérito a consulta pública. 

\ 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a recibir y dar 
atención a las opiniones vertidas en la correspondiente consulta pública. 
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QUINTO. S~ instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, dentro 9e 
los 30 días hábiles posteriores a la conclusión de la consulta pública, proponga al 

1 

\Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones el correspondiente Acuerdo de
1 

adopción de segmentación para la banda de frecuencias de 2500-2690 M Hz. 
. 1 

1 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
Comisionado 

' 

1 

Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

) 

1 

\ 

1 Ernesto POftr·rt~r~a González 
Co onado 

María Elena stavillo Flores 
Comlslonad9 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión 
Extraordinaria celebrado el 26 de marzo de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo 
Contreras Saldívor. Luis Fernando Borjón Figueroo. Ernesto Estrada Gonzá lez. Adriana Sofía Labardini lnzunza. Mmía Elena 
Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 
1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de 
la Ley Federal de Telecomunic aciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico dél 
Instituto Fed~ral d,e Telecomunicaciones, fl)edlante Acuerdo P/IFT/EXT/260315/72. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión. mediante 
comunicación electrónica a distancia. ta l y como lo seña la el artículo 45 párr9fo cuarto de la Ley Federal de 
Teieco~unicaciones y Rddiodifusión. \. 

. \ -- ' / 
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PROPUESTA DE ADOPCIÓN DE ESQUEMA DE SEGMENTACIÓN PARA LA BANDA DE 
FRE~UENCIAS 2500-2690 MHZ, CON

1

FORME A LA RECOMENDACIÓN UIT-R M.l636, 
PARA SU UTILIZACIÓN EN SERVICIOS DE ACCESO INALÁMBRICO DE BANDA ANCHA 

1 

ANTECEDENTES 

l. En la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, rcelebrada del ~ de mayo bl 2 de 
junio del año 2000 (CMR-00) se identificó a la banda 2500-2690 MHz como 
una banda propicia para el despliegue de las Telecomunicaciones Móviles 
lnternacional~s (IMT por sus siglas en inglés). Lo anterior, quedando de\ 
manifiesto con la nota 5.384A del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (RR) y la Resolución 223 
(REV.CMR-071

) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

2. Durante la 111 Reunión del Comité Consultivo Permanente 11 (CCP-11), de la 
Comisión Interamericano de Telecomunicaciones (CITEL) celebrada del 19 
al 22 de julio de 2004, se adoptó la Recomendación CCP.II/REC. 7 (111-04), 
denqminada "Disposiciones de frecuencias pbra la implementación del 
componente terrenal de las comuricaciones móviles internacionales 2000 
(/MT-2000) en las bandas de 2500-2690 MHz", en la que se recomienda a las / 
Administraciones de la CITEL tener en cuenta que las disposiciores de 
frecuencias deberían incluir un bloque cenfral de por lo menos 50 MHz, 
asegurándose de que cualquier banda de guarda se saque del bloque 
central. 

/ \ 
3. Durante la IV Reunión del CCP-11 de la CITEL celebrada del 6 a l 9 de 

diciembre de 2004, se adoptó la Recomendación CCP.II/REC. ·-g (IV-04), 
denominada "Disposiciones--de bandas de frecuencias para las IMT-2000 en 
las bandas de 806 a 960 MHz, 7770 a 2025 MHz, 27 70 a~200 MHz y 2500 a 
2690 MHz", en la que se recomienda a los Estados miémbros de la CITEL 
considerar las opciones para las d isposiciones de las Bandas de frecuencia 
incluidas en la Recomendación, entre las cuales se encuentra la disposición 
de frecuencias correspondiente a la banda 2500-2690 M Hz. 

4. Durante la XV Reunión del CCP-11 de la CITEL celebrada del 31 de agosto 1 
al 3 septiembre de 201 O, se adoptó la Recomendación CCP.II/REC. 28 (XV-
1 0), denominada "Replctnificacióíl de Id banda de 2500-2690 M Hz para 
sistemas móviles de acceso inalámbrico de1 banda ancha", en la que se 
insta a los Estados miembros de la CITEL a replanificar el espectro en"' la 
banda 2~00-2690 MHz, incluyendo reatribuciones al servicio móvil, 

/ 

1 Esta Resolución ha sido revisada por la CMR-12 
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considerando lo indicado en la Recomendación de la CITEL CCP.II /REC. 8 
(IV-04). 

\ 

ELEMENTOS A CONSIDERAR PARA LA ADOPCIÓN DEL ESQUEMA DE 
SEGMENTACIÓN DE LA BANDA DE 2500-2690 MHz 

PRIMERO. Atribución Internacional de la Banda 250ü-2690 MHz. El Re~lamento 
de Radiocomunicaciones (RR), en su artículo 5, sección IV: "Cuadro de 
Atribuciones de Frecuencias", indica que para la Región 2, a la que pertenece 
México, la banda de frecuencias 2500-2690 MHz está atribuida a los servicios 
especificados en la tabla siguiente: 

Ba nda de Frecuencia s (M Hz) 

2500-2520 

' 2520-2655 

1 \ 

2655-2670 

2670-2690 

\ 
\ 

Atribución a Servicios 
FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
FIJO . _ / 

1 
FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico, 
RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 
FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (ifierra-espacio) (espacio-Ti~rra) 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico ) 
RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 
Exploración d e la Tierra por satélite (pasivo) 
Radioastronomía 
lnvesti¡::¡ación espacial (pasivo) 
FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) (espacio-Tierra) 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Exploración de la Tierra por satélite (pasivo) 
Radloastronomía 
Investigación espacial (pasivo) 

\ 

SEGUNDO. Atribución de la banda 2500-2690 MHz en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias. El Cuadro Nacional de Atribuc ión de Frecuenc ias 
(CNAF) es una d isposición !administrativa que" indica el servicib o servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encu~ntra atribuida una determinada banda 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre 
el uso y planificación de determinadas bandas de frecuencias. 

Ahora b ien, la atribución de la banda 2500-2690 MHz, .de conformidad con la 
versión del CNAF publicada en e l Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de 
febrero de 2012, es la siguiente: 

Banda d e Frec uenc ias CM Hz) Atribuc ión a Servicios 

2500-2690 \ 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáut ico 1 
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TERCERO. Administracjón del Espectro Radioeléctrico de conformidad con la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones. El artículo 44, numerales 1 y 2 de la 
Constitución de la Unión Internacional de Télecomunicaciones (Constitución de 
la UIT), dispone lo siguiente: 

"Artículo 44. Utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas y 
de la órbita de los satélites geoestacionarios y otras órbitas. 

7. Los Estados Miembros procurarán limitafí las frecuencias y el 
espectro utilizado al mínimo indispensable para obtener el 
funcionamiento satisfactorio de los servicios necesarios. A tal fin, se 
esforzarán por aplicar, con la mayor brevedad, los últimos adelantos 
de la técnica. 

/ 
2. En la utilización de bandas de frecuencias para los servicios de 
radiocomunicaciones, los Estados Miembros tendrán en cuenta que 
las frecuencias y las órb1tas asociadas, incluida la órbita de los 
satélites geoestacionarios, son recursos naturales limitados que 
deben utilizarse de forma racional, eficaz / y económica, de 
conformidad / con lo establecido en e Reglamento de 
RadiOcomunicaciones, para permitir el acceso equitativo a esas 
órbitas y a esas frecuencias a los diferentes países o grupos de países, 
teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en 
desarrollo y la situación geográfica de determinados países". 
(Énfasis añadido) 

Por su parte, el RR. instrumento de la Unión lnternac ionaJ de Telecomunicaciones 
(UIT) que regula el uso de los recursos espectral~s y satelitales, en su preámbulo 
retoma los preceptos de la Constitución de la UIT antes citados y establece, entre 
sus objetivos, los siguientes: \ 

"(. ' .) 
0.6 facilitar el acceso equitativo y la utilización racional de los recursos 
naturales constituidos por el espect~o de frecuencias y la órbita de los 
satélites geoestacionarios: "-
0.1 garantizar la disponibilidad y la protección contra la interferencia 
perjudicial de las frecuencias designadas para fines de socorro y seguridad: 
0.8 contribuir a la prevención y resolución de los casos de interferencia 
p erjudicial entre los servicios radioeléctricos de administraciones diferentes: 
O. 9 facilitar el funcionamiento efectivo y eficaz de todos los servicios de 

'--. 
radiocomunicaciones: 
O. 10 tener en cuenta y, en caso necesario, reglamentar las nuevas 
aplicaciones de la tecnología de las radiocomunicaciones. 
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Ahora bien, a efecto de analizar lo que se señala a continuación, cabe aclarar 
que, con base en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española la - \ 

palabra "gestión" es la "acción y efecto de administrar: . --- 1 

Una vez hecha la aclaración pertinente y de conformidad con la Recomendación 
UIT-R SM.l047-2 "Gestión Nacional del Espectro" la Asamblea -de 
Radiocomunicaciones de la UIT ha considerado que la administración eficaz del 
e~ectro es fundamental para conseguir el máximo beneficio del recurso espectral 
y, en atención a su demanda, existe una necesidad de mejorar su gestión. 

Por otra part~, el Sector (I:Je Radiocomunicaciones de la\ UIT (UIT-R) ha elaborado y 
publicado manuales sobre gestión nacional del espectro sobre comprobación 

'-- técnica del espectro y sobre técnicas informáticas para la gestión del espectro, así 
como un Diccionario de Datos de Radiocomuni~aciones para ayudar a establecer 
prácticas eficaces de administración del espectro, tomando en cuenta los 
aspectos económicos como parte integrante del proceso global de 
administración del espectro. 

Derivado de lo anterior, el UIT-R recomienda que en la administración nacional del 
espectro radioeléctrico se consideren, entre otros, los siguientes temas: 

1 

• principios fundamentales de la gestión del ~spectro, \ 
• planificación del espectro, \ 
• prácticas de ingeniería del ~spectro, (coordinación, análisis técnico, , 

reducción de la Interferencia, etc.) 
• autorización de frecuencias, (derechos de espectro, atribuciones, 

asignaciones, licencias, etc.) 
• utilización del espectro (incluida la eficacia de la uti lización del espectro y 

la demanda de espectro), , 
• control del espectro (inspección y control), 1 

• automatización de la gestión del espectro e integración con los sistemas de 
comprobación técnica del espectro, 

• economía del espectro (canon del espectro); 
• normas y autorización de equipos 

r Por otra parte, el UIT-R se encarga de definir las disposibones de frecuencias para 
las bandas identificadas ?omo IMT, a través de las recomen~aciones apropiadas. 1' 

Tales disposicionys determinan las opciones de segmentación para cada una de 
las bandas atendiendo criterios de ingeniería del espectro radioeléctrico y 
planificación para su futura utilización, privilegiando el uso eficiente y racional del 
espectro. \ 
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En este contextb, el InstitUto, de conformidad con el artículo 54 de la LFTR, debe 
ejercer la admilllistración del espectro según lo dispuesto en la Constitución, en la 
LFTR, en los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo 
aplicable, siguiendo ras recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telé'comunicaciones y otros organismos internacionales. De manera que el 
Instituto, acorde a la Recomendación UIT-R SM.l047-2 "Gestión Nacional de( ' 
Espectro", realiza una planeación oportuna del espectro radioeléctrico, de 
conformidad con las mejo(es prácticas y recomendaciones internacionales, lo que 
deriva en uso eficiente de este recurso. \ 

\ 
; CUARTO. Las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMl). Como parte 

de las labores del UIT-R, se han realizado los estudios orientados a estimar los 
requerimientos de espectro necesarios para satisfacer el incremento en la 
demanda de conectividad ocasionada -por los significativos avances en las 
tecnologías dy banda ancha móvil y el despliegue de sus redes. 

1 \ 
Pard tales fines, se ha propuesto un enfoque que contempla la relación entre el 
espectro, los mercados, los servicios y los aspectos tecnológicos. Estos elementos, 
en conjunto con las disposiciones regulatorias, resultan indispensables para el 
desarrollo de comunicaciones inalámbricas de banda ancha que satisfagan las 
necesidades de los usuarios: \ 

!Dichos elementos se concentran en factores esenciales y relacionados entre sí, que 
resultan necesarios para impulsar las tecnologías inalámbricas de la información y 
comunicación (TIC). L9s factores mencionados se concentran en el acrónimo 
EMeR-r el cual se describe a continuación: ' J 

1 

• El Espectro, que es el recurso natur61 de las comunicaciones inalámbricas. 
• El Mercado, que no sólo incluye las necesidades de los usuarios y su demanda 

de servicios, sino que también es el motor económico de los modelos 
empresariales. / - 1 

• La reglamentación, que abarca 16 autorización para utilizar el espectro y 
proporciona controles para cerciorarse dEl que el recurso natural que 
representa el espectro sea compartido adecuadamente por los titulares de 
las correspondientes concesiones . 

• La Tecnologí9, que hace posible la utilización del espectro necesario para 
prestar los servicios y las capacidades que requiere el consumidor, de 
cbnformidad con los criterios especificados por la regulación. 

\ 
2 Fuente: UIT. Desarrq llo de las IMT-Avanzadas: El e nfoque EMeRT. 2008 
http: //www. itu. int /itunews/manager 1 display.asp ?lang-es&year-2008&issue- l O&igag e=39&ext=html 

( \ 
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En este sentido, 'con base en los factores EMeRT, el UIT-R ha identificado un 

1 
conjunto interrelacionado de Recomendaciones e , .. Informes en los que se 
especifica el nivel de las capacidades de comunicación inalámbrica requeridas 

1 

con miras a su despliegue a nivel mundial. Dichas publicaciones son el producto 
de los trabajos r~alizados por los sectores público, industrial y privado para la 
creación de un sistema mundial de telecomunicaciones móviles internpcionales 
de banda ancha conocidas como IMT. " - l / 
Las Telecomunicaciones 'Móviles Internacionales Avanzadas (IMP-Avan odas) son 
sistemas móviles dotados de capacidades que superan las ofrecidas por los 
sistemas IMT-2000. Estos sistemas dan acceso a una amplia gama de servicios de 
telecomunicaciones, en especial a los servicios móviles avanzados, admitidos por 
redes fijas y móviles que emplean principalmente la transmi$ión por paquetes. 

" \ 
Los sistemas /IMT-2000 e IMT-Av'anzados admiten Of?licaciones 'de 

1 
baja y alta 

movilidad y una amplia gamo de velocidades de datos, de confp rmidad con las 
demandas de los usuarios y de servicios en numerosos entornos de usuario. Las IMT
Avanzadas también tienen capacidades destinadas a aplicaciones multimedia de 
elevada calidael en una amplia gama de servicios y plataformas, lo que les permite 
lograr mejoras consider_obles de funcionamiento y calidad de servicio. 

\ 
Las características esenciales de las IMT-Avanzadas son las siguientes: 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

\ . 
• 
• 

'-- r 

Alta eficiencia espectraL 
Latencias bajas para permitir nuevas aplicaciones sensibles al retardo . 
Alto grado de uniformidad de funciones en todo el mundo manteniendo al 
mismo tiempo la f lexibilidad de admitir una amplia gama de servicios y 
aplicaciones rentables. · 
Compatibilidad de servicios con las IMT y las re6 es fijas. 1 , 
Capacidad de interoperabilldad con otros sistemas de acceso radioetéctrico 
Servicios mÓviles de elevada calidad . 

1 

Equipo de usuario de bajo costo y baja complejidad para su uso a nivel 
mundial. 1 1 
Aplicaciones, servicios y equipos de fácil utilización. 
Capacidad de itinerancia mundial. 1 
Velocidades máximas de transmisión de datos mejoradas para admitir 
aplicaciones y servicios avanzadbs (como 9bjetivo a los efectos de la 
investigación, se han / establecido velocidades de 1 00 Mbps para una 
movilidad alta y de 1 Gbps para una movilidad baja). 

1 

Los sistemas IMT-Avanzap os soportan aplicaciones que cumplen con estándqres y 
\ protocolos abiertos tales como navegación web, correo electrónico, descarga de 

archivos sin limitación de tamaño, video y audio en streamirlg, servicios de 
localización, mensajería instanJánea, juegos multijugador en lír ea, etc. 
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QUINTO. .~ Importancia de la banda de 2500-2690 MHz para el despliegue de 
banda ancha en México. La evolución tecnológica del sectorr / de 
telecomunicaciones ha propiciado en años recientes el incremento acelerado en 
la demanda de conectividad de servicios de\banda ancha, particularmente en su 
modalidad mÓvil. Esto, aunado al aumento de los requerimientos de los usuarios 
<ponectados a dichas redes y a los hábitos de consumo de este tipo de servicio$ 
han resultado en el aumento sostenido del tráfico a nivel globaL superando 
considerablemente los pronósticos calculados e~ el pasado. 

El incremento en la capacidad de las redes se logra principalmente mediante la 
mejora en las tecnologías y técnicas para el aprovechamiento del espectro, así 
como con el aumento en el despliegue de infraestructura de red para amP,Iiar 
tanto la cobertura cotno la c9pacidad. No obstante, las mejoras tecnológicas 
t ienen límites en cuanto a su eficiencia espectraL rryientras que la ampliación de 
infraestructura es técnica y económicamente viable hasta ciertos límites. Por lo 
tanto, además de combinar tecnología e infraestructura, se hace necesario contar 
con más espectro para aseguraP la óptima p~ovisión de servicios. 

) / \ 
En particular, la banda de frecuencias 2500-2690 MHz cuenta con características 
de propagación y permeabilidad que la hacen ideal pare/ ofrecer servicios que 

J " requieran de gran capalí(idad de red con elevaqas tasas de transmisión de datos 
en zonas densamente pobladas, además de posibilitar la disposición de bloques 
ampli~s de espectro contiguos, dada la cantidÓd de espectro disponible dentro 
de la banda. 

1 

La cantidad de espectro contiguo disponible dentro de esta banda representa un 
elemento de gran relevancia para la operación de tecnologías de banda ancha 
inalámbricd , debido a que el uso de bloques de espectro contiguo lo 
suficientemente amplios permiten mejorar las tasas de transmisión y capacidades 
de tráfico respecto a l uso de b loques de espectro d~ menor ancho. Para el caso 
de México, una comparación con bandas de características físicas similares y que 
proveen servicios de banda ancha móvil son las bandas PCS/ _(Servicios de 
~omunicaciones Personales) y AWS (Servicios Inalámbricos Avanzados). PCS tiene 

/ un esquema de bloque~ pareados de 60 MHz (1850-1910 1 1930-1990 MHz) y, de 
manera similar, AWS contempla un esquema/de bloques pareados de 60 1MHz 
(171 0-1770- 2110-2170 M Hz). En el caso de la banda de 2.5 GHz, se dispondrá de 
190 MHz, cuyos esquemas d E( segmentqción indicados más adelante, prevép 
bloqu-és de frecuenc~? mayores a los disponibles en las bandas PCS y A'f'JS, además 
de contemplar el uso de dos modos de duplexaje. 

1 1 
1 

Asimismo, gracias a la longitud de onda más corta que las de bandas Inferiores a 
1 GHz, la banda 2500-2690 MHi\aprovecha en mayor medida las capacidades de 
las antenas inteligentes que utilizan técnicas como MIMO (del in§lés "Multiple Input 

1 

\ 
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- Multiple Output"). Por lo tanto, las diferencias de desempeño en los entornos en 
los cuales esta banda puede ser utilizada en relación con las bandas por debajo 
de 1 GHz, hace que la bánda de 250012690 MHz sea una alternativa eficaz para 
favorecer la complementariedad entre redes que utilicen bandas altas para 
brindar mayor capacidad y bandas bajas para una mejor cobertura y 
permeab].li<¡jad. \ / 

'-,. 

Con base en los puntos anteriormente expuestos, se considera que la banda de 
frecuencias de 2500-2690 MHz reviste una importancia estratégica en el 
cumplimiento de los objetivos y estrategias de desarrollo nacional en materia de 
telecomunicaciones, al ser una banda propicia para la operación de sistemas de 
banda ancha móvil que pe¡mitan hacer frente a los retos que representan el 
incremento en la demanda de coneétividad y el c recimiento del volumen del 
tráfico móvil en nuestro país. 

SEXTO. Alternativas de Segmentación de la banda 2500-2690 M Hz:-(En el seno del 
UIT-R, la mayor parte de las Recomendaciones e informes relativos a las IMT son 
desarrollados por la Comisión de Estudio 5: específicamente por lel Grupo de 
Trabajo 50 e GT-5D), el cual es responsable de IOS'QSpectos globales radioeléctricos 
del sistema IMT (IMT-2000 e IMT-Avanzados), incluidos los asuntos técnicos, de 
operación y de empleo del esp>ectro. En especiaL·'el GT-50 se_ ocupa de la 
elaboración y actualizasión de las Recomendaciones sobre la componente 
terrenal de las IMT. 

En tal Sentido, el GT-50 está a cargo de la rev1s1on y actualización de la 
" Recomendación UIT-R M.l 036, denominada "Disposiciones de frecuencias para la 

/ implementación de la componente terrenal de las telecomunicaciones móviles 
internacionales (IMT) en las bandas determinadas para las IMT en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones (RR)", (en lo sucesivo Recomendación UIT-R M.l 036), 
cuyo objeto de aplicación es proporcionar directrices ~obre la selección de 
disposiciones de frecuencias de transmisión y recepción aplicables a la 
componente terrenal de los sistemas IMT-2000, así como sob re las propias 
disposiciolí'les, con el objetivo de servir de ayuda a las administraciones en aspectos 
técnicos relqtivos al espectro que sean pertinentes para la implementación y 
utilización de la componente terrenal de IMT identificada en el RR. Las disposic iones 
de frecuencias recomendadas tienen el fin de permitir la utilización más eficiente 
y eficaz del espectro para la provisión de servicios IMT, al t iempo que se minimiza 
el impacto sobre_. otros sistemas o servicios en~ dich6s bandas, fac ilitando el 
crecimiento de los sistemas. " 

1 
En la Recomendación UIT-R M.l 036, el GT-50 ha dispuesto incluir d iversos esquemas 
de segmentación para la banda 2500-2690 M Hz conforme al cuadro siguiente: 

1 1 
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-- ' Arreglos pareados Arreglos 
Transmisor 

Transmisor de 
no 

Arreglos de de lo Separación 
lo estación 

Separación Uso de lo pareados 
frecuencias estación central 

base 
Dúplex separación (ej. poro 

móvil (M Hz) 
(M Hz) 

(M Hz) central TDD) 
(M Hz) (M Hz) 

C1 2500-2570 50 2620-2690 120 TD~ 
2570-

2620TDD 

\ 25?_0-

C2 2500-2570 50 2620-2690 120 FDD 
2620 FDD 

DL 
\. \ externo 

C3 Flexible FDDfTDD 1 
/ 

SÉPTIMO. Desarrollo de Estándares en la banda 2500-2690 MHz. Ld 
segmentación de la banda 2500-2690 MHz, conforme a lo especificado en la 
recomendación UIT-R M.l036, es útil no\ sólo para efectos de la regulación y 
armonización de uso de la misma, sino también para que los órganos de 
estandarización de tecnologías desarrollen de manera detallada las 
espetificadiones técnicas para las tecnologías de acceso inalámbrico que 
soportan. 

En este sentiqo, el organismo 3GPP (del inglés "3rd Generation Partnership Project11
) 

es uno de los~principdÍes cuerpos de estandarización integrado por miembros de 
la industria mundial de las telecomunicaciones móviles, agrupando principalmente 
a fabricantes de equipos de red, 8e t~rminales y a operadores. Este organismo 
define la evolución de las tecnologías emple6das hoy en día por la mayoría

1
de las 

redes de servicios móviles hacia estándares de prestaciones superiores que cubren 
o superan los requerimientos mínimos definidos por la UIT para las tecnologías IMT, 
para posibilitar la evolución de tecnologías como GSM, W-CDMA HSPA LTE y LTE
A. 

En cuanto a las especificaciones del 3GPP para la inte~faz de acceso de radio, 
este organismo ha definido diversas "clases de bandas" para las cuales se 
desarrollan estándares, mismos que son definidos con base en los trabajos técnicos 
del 3GPP, tomando en cuenta las alternativas viables para asegurar la operación 
eficiente de las tecnologías soportadas. Asi\Yiismo, la defipición de las bandas de 
frecuencias operativas depende también de las frecuencias disponibles para su 
utilización en las diversas regiones o países del mundo. 

/ 

Las clases de bandas e~andarizadas (hasta ahora por el ---' 3GPP incl~yen 
configuraciones de bandas y segmentaciones que se han definido conforme -se 
muestra en la tabla siguiente, resaltando aquellas bandas que ocupan parte o se 
e

1
ncuenhan dentro del segmento 2500-2690 MHz: \ 

1 
) 

\ 
1 

\ 
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t' an as opera 1vas d fl Id en as por e 13GPp3 
Banda operativa de subida (UL) 

Banda operativa de bajada 
E-UTRA (DL) 
Banda 

Estación Base (BS) recibe 
Estación Base (BS) transmite 

pperatlva 
Terminal de usuario (UE) transmite Terminal de usuario (UE) recibe 

Fut..Jow - Ful.hlgh 1 FDL_Iow - Fol.hlgh 
1 1920 MHz - 1980 MHz 2110 MHz - 2170 MHz 
2 1850 MHz - 1910 MHZ 1930 MHz - 1990 MHz 
3 1710 MHz - 1785 MHz 1805 MHz - 1880 MHz 
4 1710 MHz - 1755 MHz 2110 M'Hz - 2155 MHz 
5 1 824 MHz - 849 MHz 869 MHz - 894MHz 
61 830 MHz - 840 MHz 875 MHz - 885 MHz 

7 - · 2500MHz - 2570 MHz 2620 MHZ - 2690 MHz 

8 880 MHz - 915 MHz 925MHz - 960MHz 
9 1749.9 MHz - 1784.9 MHz 1844.9MHz - 1879.9 MHZ 
lO 1710 MHz - 1770 MHz 2110 MHz - 2170 MHz 
11 1427.9 MHz - 1447.9 MHz 1475.9 MHz - 1495.9MHz 
12 699MHz - 716 MHz 729 MHz - 746 MHz 
13 777 MHz - 787 MHz 746 MHz - 756 MHz 
14 788 MHz - 798 MHz 758 MHz - 768 Mrtz 
15 Reservada Reservada 
16 Reservada Reservada 
17 704 MHz - 716 MHz 734 MHz - 746 MHz 
18 815 MHz - 830 MHz 860 MHz - 875 MHz 
19_ 830 MHz - 845 MHz 875 MHz - 890 MHz 
20 832 MHz - 862 MHz 791 MHZ - 821 MHZ 
21 1447.9 MHz - 1462.9 MHz 1495.9 MHz - 1510.9 MHz 
22 3410 MHz - 3490 MHz 3510 MHz - 3590 MHz 
23 2000 MHz - 2020 MHz 2180 MHz - 2200 MHz 
24 1626.5 MHz - 1660.5MHz 1525 MHz - 1559 MHz 
25 1850 MHz - 1915 MHz 1930 MHz - 1995 MHZ 
26 814 MHz - 849 MHz 859 MHz - 894 MHZ 
27 807 MHZ - 824 MHz 852 MHz - 869 MHz 
28 703 MHz - 748 MHz 758 MHz - 803 MHz 
292 N/A 717 MHz - 728 MHZ 
30 2305 MHz - 2315 MHz 2350 MHz - 2360 MHz 
31 452.5 MHz - 457.5 MHz 462.5 MHz - 467.5 MHz 
322 N/ A 1452 - / 

- 1496 MHz 
33 1900 MHz - 1920 MHz 1900 MHz - 1920 MHz 
34 2010 MHz - 2025 MHZ 2010 MHz - 2025 MHz 
35 1850 MHz - 1910 MHz 1850 MHZ - 1910 MHZ" 
36 ¡1930 MHz - 1990 MHZ 1930 MHz -1 1990 MHz 
37 1910 MHZ - 1930 MHz 1910 MHz - 1930 MHz 

38 2570 MHz - 2620 MHz 2570 MHz - 2620 MHz 

39 1880 MHz - 1920 MHz 1880 MHz "\ 1920 MHz 
40 2300 MHz - 2400 MHz 2300 MHz - 2400 MHz 

41 2496 MHz 2690 MHZ 2496 MHz 2690 MHz 

42 3400 MHz - 3600 MHz 3400 MHz - 3600 MHz 
43 3600 MHz - 3800 MHz 3600MHz - 3800 MHz 
44 703 MHz - 803 MHz 703 MHz - 803 MHz 

NOTA 1: La Banda 6 no es aplicable 

Modo 
Dúplex 

' FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 

FDD 

FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
FDD 
TDD 
TDD 
TDD 
TDD 
TDD 

TDD 

TDD 
TDD 

TDD 

TDD 
TDD 
TDD 

NOTA 2: Limitada a la operación E-UTRA cuando se configura agregación de portadoras. La 
_ bando opera tiva de bajada se palea con la banda operativa de subida (externa) 

\ 

1 

.-

3 ETSI TS 136 104 V12.6.0 (2015-02). Technical specific ation. LTE; Evolved Universal Terrestriol Radio Access (E-UTRA); 
Base Sta tion (BS) radio tronsmission and reception (3GPP TS 36.104 version 12.6.0 RfJiease 12). Febrero 2015 
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Para el caso particular de la banda 2500-2690 MHz, el grupo de estandarización 
3GPP ha desarrollado las espebficaciones técnicas p~ra la utilización de partes de 
l_a banda 2500- 2690 M Hz para tecnologías de banda anc~a móvil. En lo tocante 
al segmento 2500-2570/2620-2690 M Hz el 3GPP ha desarrollqdo i el perfil 
estandarizado clase 7 (FDD), para el segmento 2570- 2620 MHz el perfil clase 38 1 

(TDD) y, finalmente, para el segmento 2496-2690 M Hz el perfil clase 41 (TDD). 

Las tecnologías de acceso inalámbrico móvil de banda a7cha tales como LTE y 
WiMAX son comp~tibles con esquemas de acceso dúplex tanto FDD como TDD. 1 

Gracias a tal flexibilidad, la dependencia entre tecnologías, bandas y modos de 
transmisión es hoy menos relevante que en el pasado. 

Asimismo, la neutralidad tecnológica depende en buena medida del potencial 
del modelo cqmercial, en donde las economías de escala constituyef¡) un 
eiEimer;'lto clave para la apcopiación masiva de las tecnologías y, por ende, contar 
con un mercado com~etitivo y con alto grado de innovación. . 

1 

En el caso particular de la banda 2500-2690 MHz, los esquemas de segmentación 
estandarizados por el 3GPP han sido estructurados de modo tal que se permite la 
irr:u:Jiementación de redes que sean compatibles con equipos de infraestructura y 
dispositivos de amplia disponibilidad tanto en modo'IDD como FDD. 

Por su parte, la tec~ología WiMAX es capaz de operar en las bandas cla-se 38 y 41 
estandarizadas por el 3GPP. No obstante, en e ( ámbito internacional se ha 
observado la migración t~cnológica de diversos operadores de redes WiMAX 
hacia tecnología LTE TDD, tal es el caso de operadores de países como Estados 
Unidos de América, ln~ia, Rusia, Taiwán y Venezuela, entre otros. 

pcTAVO. Disponibilidad Tecnológica y Desarrollo de Redes. Existen 3 bandas 
definidas por el 3GPP para la operación de redes de banda ancha móvil que 
abarcan_J9 banda de 2.5 GHz: bandas 7, 38 y 41 4

• Sus características se definen en 
la tabla siguie'nte: , 

1 

Bandas'operativ6s defrnldas por ei3GPP para la banda 2.5 GH:t 

\. 
Banda E-UTRA Uplink(UL) Downlink (DL) Modo dúplex 

7 2500-2570 MHz 2620-2690 MHz FDD 
38 2570-2620 MHz 2570-2620 MHz TDD 

4 ETSI, ETSI TS 136 101\ Vll.7 .O (2014-03) LTE; Evolved Universal Terrestrial Radio Access (E-UTRA); User Equipment (UE) 
radio transmission;and reception (3GPP TS 36.101 version 11.7.0 Release 11), March 2014. 

' 1 \ 1 
'

5 ETSI TS 136 104 V12.6.0 (2015-02). Technical specification.LTE; Evolved Universal Terrestrial Radio Access (E-UTRA); 
Base Station (BS) radio transmission and reception (3GPP TS 36.104 version 12.6.0 Release 12). Febrero 2015. \ 
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41 1 2496-2690 MHZ 1 2496-2690 MHz 1 TDD 

Como se mostró anteriormente, el UIT-R en su Recomendación UIT-R M. l 036, 
considera 3 ·posibles arreglos de frecuencias para la banda de 2.5 GHz, en 
concordancia con las bandas defínidas por ei3GPP. Las bandas 7 y 38 conforman 
el arreglo C 1, la banda 7 es compatible con el arreglo C2 y la banda 41 concuerda 
con el arreglo C3. Hasta principios,de 2015, el estatus mundial de operación de 
redes LTE en las bandas 7, 38 y 41 es el siguiente6

: 

' '-

Banda 7 
De las 360 redes comerciales LTE desplegadas en 174 países, el25.3% operan en 
la banda 7, siendo la segunda banda de espectro contiguo más usada después 
de la banda 3 (LTE1800)., en la que operan el43.8% de las redes actuales. 

\ 

Existen a nivel global 91 redes operando con la banda 7 en países como Austria, 
Australia, Al~mania, Brasil, Chile, Canadá, Colombia, España, Finlandia, Francia, 
Rusia, Suecia y Reino Unidd. Actualmente, existen en el mercado 1,022 d ispositivos 
(ej. teléfonos inteligentes, tabletas, módems, etc.) que incluyen ~ntre sus bandas 
operativas a la banda 7. ' 

1 

Banda 38 
Actualmente qperan 12 redes comerciales LTE TDD en esta banda en los siguientes 
países: Arabia Saudita, Brasil, Colombia, España, Finlandia, Filipinas, Ghana, 
Polonia, Rusia, 'Sri Lanka y Suecid. En' cuanto a los equipos, de 969 dispositivos 
disponibles en el mercado trabajando en LTE TDD~ 422 aispositivos soportan la 
banda 38 (62.5%)9

. 

Cinco de estas 1 O redes comerciales mencionqdas operan en ambos modos, FDD 
y TDD, en Arat¡ia Saudita, Polonia, Rusia y Suecia. En Rusia y Suecia, los operadores 
Megafon, MTS y 3 Sweden cuentan con redes operando dualmente en LTE FDD y 

- TDD en las bandas 7 y 38. Las redes LTE qe Aero2 y Mf!bi/y, en Polonia y Arabia 
Saudita respectivamE?~te, operan dual mente en FDD y TDD en las bc:tndas 3 y 38. 

En Estados Unidos, frecuencias correspondientes a la banda 38 se encuentran 
1 asignadas a licencias de uso experimental (ej. Samsung 2602-2624 en Dalias, Texas, 

Nokia 2570-2690 en Santa Clara, California), a servicios de radio de banda ancha 
(ej. Ntelos 2602-2614 en Crozet, Virginia) y a servicios de educación de banda 
ancha (ej. Sprint 2602-2614 en Seattle, WA). 

Global mobile Suppliers Association (GSA), ··Evolution to LTE Reporr. Ene
1
ro 2015. 

http: //www.gsacom.com/news/gsa 418.php 
7 Con información de: OVUM. World Cellular lnformation Service, Network Spectrum Holdings & Ucence Auctlons. 
February 201.5 - -
8GSA Snapshot . LTE TDD (TD-LTE) global status- Ust of 481aunched networks. January 8, 2015 
http://www.gsocom.com/downloads/pdf/Snapshot LTE-TDD extract GSA Evolution to LTE report 070115.P-!:1QA 
9 GSA REPORT:status of the LTE Ecosystem. February 16, 2015. 
http://www.gsacom.c om/downloads/pdf/GSA lte ecosystem report 160215.php4 
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Banda4l 
Existen 10 redes comEfrciales LTE operando con la banda LTE 41 en los siguientes 
países: Canadá, China, Estados Unidos, Ghana, Japón, Madagascar, Trinidad y 
Tobago y Uganda. Actualmente existen /en el mercado 457 dispositivos que 
soportan esta banda, representando el47. l% del total de productos éomerciales 

\ LTE que operan en el modo TDD. 
1 

La red LTE de Sasktel en Canadá opera dualmente en las bandas 4 (AWS) y 41 
mientras, que SoftbanKen Japón utiliza la banda 1 para operar en FDD y IÓ 41 para 
TDD. 

\ 
( 

En Estados Unidos de América la red de ''Sprint puede operar en las bandas 25 
~ 

(FDD), 26 (FDD) y 41 (TDD) en las ciudades de Chicago, Denver, L0s Angeles, Miami, 
Nueva York, San Francisco, Seattle y Tampa. 1 ) 

\ 

La siguiente Tabla muestra los países donde se util izan o se planea utilizÓr las 
bandas 7, 38 y 41 para redes móviles LTE. 

_j 

\ 
Redes y dispositivos que pueden operar en la banda 2.$ GHz 

' ---.__ 

Dispositivos 

Banda Cantidad de Redes Países 
Compatibles 

1 Disponibles 
Comercialmente 

\__ Armenia. Australia, Austria. Brasil. Chile; / 

Colombia Bélgica, Canadá, Estonia, 

91 
Finlandia, Francia, Alemania. Grecia, 

\ 
7 Hungría, Italia, Letonia, Lituania, Países 1,022 

Bajos. Noruega, Polonia. Portugal. 
Rusia, Cmea dei Sur, Suecia, Reino 
Unido. Uzbekistán, 
Arabia Saudita, Brasil, Colombia, 

38 12 España, Finlandia, Filipinas, Ghana, 422 
1 

Polonia, Rusia, Sri Lanka y Suecia 
Canadá, China, Estados Unidos, 

41 10 Ghana, Japón. Madagascar. Trinidad 457 
--- y T o bago y Uganda ' 

) ) 

\ 

NOVENO. Definición Regulatoria para el Desarrollo del Ecosistema de la Banda 
2500-2690 M Hz. El plan de banda del arreglo C 1 recomendado por la UIT ha sido 
ampliamente adoptado en Europa a raíz de una Decisión de la Comi;:¡ión Europea 
sobre la armonización de la banda 2500-2690 MHz10

. Noruega fue el primer país en 1 

10 DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 13 de junio de 2008, relativa a la armonización de la banda de frecuencias de 
2 500-2 690 MHz para los sistemas terrenales capaces de prestar servicios de comunica9iones electrónicas en la 
Comunidad. , // 
http: /leur-lex. europa.eu/LexUriServ /LexUriServ.do?uri-OJ:L:2008: 163:0037:0041: Es:PDF 
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otorgar licencias en esta banda en el año 2007, seguido por Suecia en 2008, 
Finlandia en noviembre de 2009, y más recientemente Dinamarca, los Países Bajos 
y Alemania en 201 O. 

1 

Algunos países definieron la subadta mediante la cdnalización previa del plan de 
banda propuesto por la Comisión Eulopea y otros permitieron que el mercado 
decidiera como ésta se segmentarla entre 'modos de transmisión FDD y TDD. No 
obstante, los resultados de las subc:~stas demostraron que el mercado se inclina 

/ 

hacia ~.n menor grado de incertidumbre (un plan pre-configurado) y hacia la 
armonización. En la mayoría de los casos impulsados por el mercado se observó 
una convergencia hacia el arreglo C 1 de lá UIT Gpor ejemplo, Noruega y los Países 
Bajos). 11 Otros países que se encuentran utilizando el arreglo C1 son: Austria, Brasil, 
Dinamarca, España, ,Finlandia, Rusia, y Reino Unido 

Respecto a las configuraciones que han adoptado los\ países, en Suecia y en 
Finlandia el espectro de 2x70 M Hz de FDD fue dividido en porc iones de 2x5 M Hz y 
un solo segmento de 50 MHz TDD. También, se impusieron límites de potencia en 
las frecuencias menores y mayores del segmento de 50 M Hz TDD. 

\ 

En Dinamarca, los 50 MHz TDD' fueron divididos en porciones de 5 MHz, y se 
estableció el último segmento de 5 MHz como de guarda de baja potencia 
mientras que en el primer segmento de 5 M Hz se impusieron límites de potencia. 

/ 

En Alema~ia también se adoptó la división del espectro TDD en b loques de 5 M Hz; 
sin embargo, determinaron que los usuarids TDD no deberían causar interferencia 
nociva a los usuarios FDD, sin imponer restricciones a bloques específicos12

. 

DÉCIMO. Posición regional adoptada en la CITEL. Durante la XV Reunión del 
CCPII de la CITEL celebrada en septiembre de 2010 en la Ciudad de Fortaleza, 
Brasil, se adoptó la Recomendación CCP. II/REC. 28 (XV-10), "Replanífícacíón de la 
banda de 2500-2690 MHz para sistemas móviles de acceso inalámbrico de banda 
ancha"; en la cual se destaca que las administraciones deben armonizar los planes 
de espectro en la mayor medid\\( posible con el fin de crear economías de escala 
y facilitar la compatibilidad y el uso itinerante mundial. 

\_ 
En este sentido, la CITEL recomienda que los Estados miembros de la CITEL 
replaneen el espectro en la banda 2500-2690 MHz, incluyendo reatribuclones a l 
servicio móvil en caso necesario, de conformidad con lo indicado en la 
Recomendación de la CITEL CCP.II/REC. 8 (IV-04) "Disposiciones de bandas de 
frecuéncias para las IMT-2000 en las bandas de 806-960 M Hz, 7 7 7 0-2025 M Hz, 2 7 7 0-
2200 M Hz y 2500-2690 M Hz.", la cual indica el esquema de segmentación C 1 como 
la opción recomendada para la banda 2500-2690 MHz. 

11 GSMA, "La Bando de 216GHz: Oportunidad paro lograr uno Banda Ancho Móvil Global", 2010. 
¡ 12 Dot.econ, Fixed or flexible? A survey of 2.6GHz spectrum owords. Discussion paper. June 2010. 
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UNDÉCIMO. Análisis del esquema de segmentación C l. La opc1on C l es la 
disposición de frecuencias que contempla dos bloques pareados de 70 MHz en 
modo FDD, uno para la transmisión del equipo terminal y el otro para la transmisión 
de las estaciones base, así como un bloque de espectro no pareado de 50 MHz 
en modo TOO ubicado en el espacio central entre ros segmentos FDD. r 

1 
Esta configuración facilita el despliegue de tecnologías que utilicen los métodos 
de duplexaje tanto FDD como TOO atendiendo al principio de neutralidad 
tecnológica, a la vez que facilita la introducción de sistemas de banda ancha 
móviL al permitir configurar bloques de espectro contiguo lo suficientemente 
amplios para la operqción más eficiente de las tecnologías. 

Con el propósito de faoilitar el despliegue de tecnologías FDD, se deben establecer 
las bandas de guarda apropiadas para asegurar la convivencia libre de 
interferencias entre bandas adyacentes con diferente técnica de duplexaje. De 

1 _ acuerdo con la recomendación UIT-R M. l 036( d ichas bandas de guarda deberán 
ser definidas dentro del segmento 2570-2620 MHz, empleando la menor cantidad 
de espectro posib le. l 

Arreglo Cl según la
1 
Recomend~cióh UIT-R M.l 036 

Cl Tx equipo terminal 1 TOO 1 Tx estación base 1 

L__ _ _¡2500 12570 12620 1 2690 M Hz 

DUODÉCIMO. Análisis del esquema de segmentación C2. La opción C2 
corresponde a un esquema de canali~ación para tecnologías FDD con dos 
bloques pareados de 70 MHz cada uno; uno para la transmisión del equipo 
terminal y el otro paró la t ransmisión de las estaciones base, y un bloque FDD 

'- externo de 50 M Hz para la transmisión de la estación base, para su utilización como 
espectro de descarga suplementaria. ___... 

) ' 1 
Arreglo C2 según la Recomendación UIT -R, M .1 036 

/ ,-----, 

~; - -----.-----------. . 
Tx equipo terminal lrx estación base (externa JI Tx estación base 1 

.___ _ _,2500 12570 12620 1 2690 M Hz 

Esta opción no contempla la configuración en modo TDD, por lo que no se ajusta 
/ 

al principio de neutralidad tecnológica. 

DECIMOTERCERO. Análisis del esquema de segmentación C3. El arreglo C3 
representa una a lternativa flexible que permite la libre configL;Jración de la banda 

' 
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a través del empl~o de los esquemas de duplexaje TDD y FDD en diferentes 
segmentos, de acuerdo a los requerimientos espectrales pbrticulares. 

Debido a lo anterior, dicho arreglo representa un gran desafío para la 
armonización global debido a la multiplicidad de posibilidades para establecer 
disposiciones de frecuencias, lo que se traduce des0entajas como el retraso en la 
disponibilidad de equipamiento y el aumento considerable en los costos del 
mismo, imponiendo retos considerables en cuanto al diseño de terminales y la 
dificultad para lograr la itinerancia de las terminales y la interoperabilidad de 
servicios. Asimismo, no se garantiza un uso eficiente de los recursos espectrales, 

1 

puesto que se necesita una mayor cantidad de bandas de guarda entre bloques 
con diferente duplexaje. 

Arreglo C3 según la Recomendación UIT-R M.l036 
l 

C3 12soo ! Flexible FDD/TDD 
2690 M~z 

DECIMOCUARTO. Convivencia en la zona de Id frontera México-Estados Unidos 
para el uso de la banda deJS00-2690 MHz. En cuanto al uso compartido en la zona 
de la frontera entre México y los Estados Unidos de América, se cuenta con el 
"Acuerdo entre el Gbblerno de los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 
de América, concerniente a la asignación de frecuencias y uso de la banda 2500-
2686 MHz a lo largo de la frontera México-Estados Unidos", firmado en Querétaro, 

, México, el 11 de agosto de 1992, el cual fue modificado mediante el intercambio 
de cartas diplomáticas entra ambas Administraciones en octubre de 1998. 

En dicho Acuerdo bilateral se establecen los criterios y condiciones para la 
utilización de la banda 2500-2686 MHz para su utilización en la distribución de 
servicios punto a multipunto en una zona de coordinación de 80 km a cada lado 
de la frontera común. --

E~ ese entonces, la banda 2500-2686 M Hz se segmentó en 31 canales 1e 6 M Hz de 
ancho de banda cada uno, lo cual era compatible con el tipo de servicios que en 
ese tiempo ocupaban la banda, consistentes princiPalmente en los servicios de 
distribución por microondas punto a multipunto o MMDS, por sus siglas en inglés. 

En los términos del Acuerdo bilateral, cada Administración tiene derecho al us; d~ 1 

los 31 canales de la banda en condiciones equitativas, sujetándose ambos países 
a los procedimientos de. coordinación( notificación y condiciones técnicas de 
operación de las estaciones establecidas en el acuerdo. 

No obstante, si bien este Acuerdo se encuentra vigente, su utilidad es muy limitada, 
dado que en los Estados Unidos de América los servicios MMDS han sido sustitJidos 
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por servicios de banda ancha; mientras que en México, el proceso de planificación 
espectral apunta a que la banda será también utilizada en servicios de banda 
ancha. Por lo tanto, al dejar de existir los servicios materia del instrumento bilateral, / 
este pierde tácitamente su propósito y aplicabilidad. 

Derivado de lo anterior, se prevé que ambas Administraciones entablen en el 
futuro negociaciones a fin de enmendar el Acuerdo actual o bien adoptar un 
nuevo instrumento bil6teral que sustituy<tl al actual para el uso compartido y 
equitativo de la banda 2500,-2690 M Hz, acorde con los servicios actuales y futuros 
en ambos países. \ 

En Estados Unidos se utiliza principalmente la banda clase 41 del 3GPP, que 
corresponde a la banda 2496-2690 M Hz en modo de duplexaje TDD. 

Arreglo de frecuencias utilizado en los Estados Unidos de América para la banda 
2496-2690 MHz 

/ 1 -
Al A2 A3 Bl B2 B3 Cl C2 C3 01 02 o~ A4 B4 C4 04 G4 F4 E4 El E2 E3 Fl F2 F3 Hl H2 H3 Gl G2 G3 

1 

:I! N N N 
:r:: :r:: :r:: 

::¡; ::;: ::¡; ::¡; 
"' 3 x 5.5MHz 3 x 5.5MHz 3 x 5.5 MHz 3x 5.5 MHz ... 7x6 MHz ... "' 3x5.5 MHz 3x 5.5 MHz 3x 5.5 MHz 3x 5.5MHz 

:1'! 
::;: N N N N N N N 

"' 
:r:: :r:: :r:: :r:: :r:: :r:: :r:: 

l "' 
::¡; ::¡; ::;: ::;: ::¡; ::;: ::¡; ... 
"' "' 00 "' ... 00 ... 

"' "' o r "' .... ........ "' ... "' "' "' "'"' "' "' "' "' "' "'"' "' 
Servicio de Banda Ancha Educacional ~Banda de guarda 

rnServico de Radio de Banda Ancha 

De la gráfica anterior, pueden establecerse las principales diferencias entre la 
canalización de los Estados Unidos de América y las canalizaciones de los tres 
opciones de segmentación recomendadas por UIT-R: 

Comparativo entre los esquembs Cl, C2, C3 y segmentación de los EUA 

\ ArregloC1 M Hz 
Arreglo Arreglo 

M Hz 
Sección de 

(Bandas7 
C2 M Hz C3 MHzopc. ArregloEUA 

arreglo 
banda 

opc. 
(Banda opc. C2 (Banda C3 (Banda 41) 

y38) C1 
7) 41) 

EUA 

Banda de 
No No No 

1 MHZ 
guarda 

d efinido 
o 

definid o 
o 

de finido 
o (2495-2496 1 

Inicial MHZ) 
2500-2570 2500-2570 

No No 
Parte baja M Hz 

70 
MHz(FDD 

70 definida definid o 
2496- 2568 

72 
de la banda (FDD UL UL Bando 

flexible flexib le 
MHz(TDD) 

Banda 7) 7) 
Guarda No o No o No ..... o 2568-2572 

4 
Intermedia definida de finida definido M Hz 

Parte Central 2570-2620 2570-2620 
No No 

2572- 2614 
de la banda M Hz 

50 
MHz FDD 

50 definida definida 
MHz (TDD) 

42 
fle xible flexible 
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\ / Arreglo Arreglo 
Sección de Arreglo Cl M Hz C2 M Hz C3 MHzopt . ArregloEUA 

M Hz 

banda 
(Bandas? opc. 

(Banda opc. C2 (Banda C3 (Banda 41) 
arreglo 

y38) Cl 7) 41) 
EUA 

(TDD DL 
Banda 38) externo 

Guarda No No No 2614-2618 \ 

Intermedia definieb o definida o 
definida 

o M Hz 4 

Parte 
2620-2690 2620-2690 

No No 
superior de M Hz 

70 
M Hz 

70 definida definida 
2618-2690 

72 (FDD DL (FDD DL MHz(TDD) la banda 
Banda 7) Banda 7) flexible flexible 

De la tabla anterior, se observa que la opc1on de canalización Cl es 
sustancialmente distinta a la canalización empleada en los EUA ya que solo se J 

observa una coincidencia parcial en la parte centra l de la banda (2575-2614 M Hz), 
en la que er1 ambos casos se utiliza el espectro para tecnología con duplexaje TDD. 

Por su parte, al no contar la opción de canalización C2 con segmentos frecuencia 
que hagan uso de la tec\)ología de duplexaje TDD, no existen coincidenc~as de su 
uso con el esquema de ElJA. 

En el caso de la opción de canalización C3, se permite la libre configuración de la 
banda a través del empleo de múltiples esquemas de duplexaje TDD y FDD, lo que 
implica en un principio, definir el esquema a implementar para después comenzar 
el proceso de coordinación en la frontera con los EUA. 

) 

Por tales motivos, en atención al uso futuro en México de la banda de 2.5 GHz, al 
uso actual de la banda en los EUA y a la potencial operación de redes de banda 
ancha en ambos países en la zona de la frontera op mún, se considera necesario 
garantizar la operación libre de interferencias 9erjudiciales del espectro de la 
banda 2500-2690 MHz E?rí la zona de la frontera norte, para lo cual se deberán 
establecer las negociaciones para discutir un nuevo acuerdo para la cdmpartición 
de la banda para ambos países. · 

1 '-

DECIMOQUINTO~ Consideraciones para la adopción de la s9gmentación para 
la banda de 2500-2690 MHz en México. Las tres opciones de segmentación 
contempladas en la Recomendación UIT-R M.l 036 son idóneas para la utilización 
de tecnologías IMT para servicios de banda ancha. No obstante, t oda esquema 
presenta características específicas que atiendeñ- las diversas necesidades de las 
Administraciones en función del estado de ocupación y del t ipo de servicios que 
pudieran estar operando en la banda en los diversos países. l ' 

En tal sentido, a continuación se aportan algunas consideraciones resaltando las 
ventajas y desventajas qu~ po~ría representar pa;a México la adopción de alguno 
de los esquemas descritos con anteriori'8ad: 

1 
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a) Esquema de segmentación C 1 
El arreglo de frecuencias C1 cuenta con una configuración de bloques de 
espectro contiguo lo suficientemente amplios que incentiva el despliegue de 
tecnologías de banda ancha móvil que utilicen los métodos de duplexaje FDD y 
TDD. 

El nivel de adopción internacional de este esquema de segmentación es 
considerablemente superior-al del resto de los esquemas planteadas por l<Jl UIT para 
esta banda de frecuencias, observando que los perfiles 3GPP c lase 7 (FDD) para 
los segmentos 2500-2570/2620-2690 MHZ y clase 38 (TDD) para el segmento 2570-
2620 MHz, acordes con el arreglo C1 de UIT son utilizados globalmente, 
convirtiéndose este arreglo de frecuencias en una de los- más armonizaos a nivel 
mundial. 

La adopción masiva del mismo tipo de tecnologías genera el desarrollo de 
economías de escala, que se traducen en beneficios directos que reducen los 
costos de los integrantes de este ecosistema y propici<!:l un entorno más 
competitivo en el que fabricantes y operadores tienen la capacidad de ofertar 
1productos y servicios a costos menores a sus clientes. 

Aunado a lo a riteri0r, al permitir la opción C1, la convivencia entre los serviqios FDD 
y TDD se estaría respetando el esquema de neutralidad tecnológica. 

( 

No obstante, debe reconocerse que la opc1on de canalización C1 es 
sustancialmente distinta a la canalización empleada len los E U A, lo que implicará 
llevar a cabo la tarea de llegar a acuerdos para la compartic ión y uso de la banda 

\ 

2500-2690 M Hz que garanticen la operación libre de interferencias perjudiciales en ~ 1 
la zona de la frontera norte. 

Cuadro de valoración de características del esquema Cl 

Considerando Valoración Observaciones 
Neutralidad 

Alta 
El esquema pejmite el despliegue de 

tecnológica tecnologías tanto TDD como FDD 

Bandas de 
...__ 

Requiere El espectro para bandps de guarda 
Quarda (TDD/FDD) queda subutilizado 
Compatibilidad Esquema compatible con las prórrogas 
con usuarios Si otorgad0s por la SCT en 2012 (30 + 30 
actuales M Hz) ( 

Gradd de Esquema con 2 clases de banda 
adopción Alto definidas por 3GPP (7 y 38); 1 03 redes a 
internacional ' nivel internacional 
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Considerando Valoración .; Observaciones 
Disponibilidad de 

Alta (TDD + FDD) 
1444 dispositivos de usuario disponibles 

tecnología para bandas 7 y 38 1 

Compatibilidad A pesar de tener 50 M Hz de espectro 
en zona con el mismo esquema de duplexaje .. ( 

fronteriza que EUA (TDD) se reRueríría de 
Parcial (TDD) sincronización ?e las redes de ambos 

\ 
países para evitar interferencias o bien 
establecer bandas de guarda entre 
distintos operadores TDD. 

-

b) Esquema de segmentación C2 
El

1 
arreglo C2, sólo utiliza el esquema de duplexaje FDD y la recomendación UIT-R 

M.1 036 no define cuál será la banda de frecuencias a lJfilizarse como enlace 
1 

gescendente en conjunto con el segmento 2570-2620 MHz o b ien definir su 
utilización únicamente para descarga suplementaria. 

1 1 

Este esquema de segrhentación cuenta con un alto grado de armonización y 
.disponibilidad tecnológica únicamente para los segmentos pareados consistentes 
con la banda clase 7 definida por el 3GPP; siendo una situación totalmente 
opuesta para el segmento FDD centraL para el cual no existe estandarización 
a lguna. 1 -

Con este esquema, es nula la compatibilidad con el modo de uso de la banda en 
los E~A, dado que en ese país la banda se usa con tecnologías TDD. Asimismo, ...... 
permanece la necesidad de alcanzar un nuevo acuerdo bilateral ante la 
obsolescencia del Acuerdo vigente. ' 

' 
Cuadro de valoración de características del esquema C2 

Considerando Valoración Observaciones 
Neutralidad 

Media 
El esquema sólo considera tecnologías 

tecnológica basadas en mult iplexaje FDD 

Bandas de Para evitar interferencias entre el bloque 
....... / guarda Requiere / de transmisión del móvil (2500-2570 MHz) 

(UL FDD/DL FDD) y el bloque de transmisión de la base 
' (2570-2620 MHz) ./ 

Compatibilidad Esquema compatib le con las prórrogas 
con usuarios Si otorgadas por la SCT en 2012 (30 + 30 
actuales M Hz). 
Grado de No existe registro de redes operando con 
adopción Nulo el esquema C2. 
internacional 1 
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Considerando Valoración ObseNaciones 
Disponibilidad de Si bien existen l 022 dispositivos de usuario 
tecnología \ \ disponibles para la banda 7, compatible 

' con el esquema C2, no existe 

" \ Nula estandarización para/el bloque central 1 
" FDD (2570-2620 MHz) y por ende, no hay 

) equipamiento para operar en el \ 1 
segmento central FDD. " Compatibilidad El esquema C2 considera toda la banda 

en zona 
-----

para FDD, mientras que en EUA la banda 
fronteriza Nulo es totalmente TDD 

1 
1 

e) Esquema de segmentación C3 

El arreglo C3 da lugar a que se establezcan diversos esquemas que combinen los 
servicios TDD y FDD en toda la banda, lo cual implicaría el implementar bandas de 
guarda entre operadores TDD y FDD, la necesidad de sincronizar la operadón de 
redes TDD en canales adyacentes. 

El esquema de segmentación C3 cuenta con un buen grado\ de armonización y 
disponibilidad de et¡uipamiento para tecnologías TDD, mientras que para 
tecnologías FDD no se ha desarrollado tecnología para disposiciones de b loques 
FDD distintos a los definidos en la banda 7 del 3GPP. 

Este es el único esquema que tiene la posibilidad de alcanzar una compatibilidad 
mayor con el modo de uso de la banda en los EUA Al ser posible introducir 
tecnología TDD en partes de la banda o en su totalidad. No obstante, seguiría 
existiendo la necesidad de coordinar la operación de las redes TDD de los 
operadores de ambos países o Incluso definir bandas de guarda en estos. 
Asimismo, permanece la necesidad de a lcanzar un nuevo acuerdo bilateral ante 
la obsolescencia del Acuerdo vigente. 

1 

Cuadro de valoración de características del esquema C3 

ConslderandQ Valoración ObseNaclones 
Neutralidad --- El esquema permite el despliegue de - Alta 1 

tecnologías tanto TDD como FDD tecnológica 

Bandas de El espectro para bandas de guarda 
guarda Requiere queda subutilizado. Si se definen 

(TDD/FDD) esquemas de varios operadores po y 
FDD, se hace necesario la definic ión de 

1 
1 
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Considerando Valoración Observaciones 
' bandas de guarda adicionales entre 

1 

ellos. 
Compatibilidad Las disposicior_}es d~ frecuencias de los 

'· Limitada \ actuales concesionarios no son con usuanos 
actuales apropiadas para operar en modo TDD 
Grado de Se tiene registro de 1 O redes operando 

/ 

adopción - Bajo en modo TDD a nivel internacional, 
intemacional conforme a la banda 41 de 3GPP 
Disponibilidad de Existen 422 dispositivos de: usuario 
tecnología Media (TDD) disponibles para la banda 41 , 

compatible con el esquema C3 
Compatibilidad El esquema C3 es compatib le con el 
en zona modo d

1
e uso en EUA que es totalmente 

fronteriza1 Alta TDD. Para alcanzar la compatibilidad 
total con EUA, se tendría que adoptar el 

1 mismo esquema que EUA. ~ 

\ 
En este sentido, y en virtud del análisis realizado en lo puntos precedentes, se 
observa que la opción de segmentación de frecuencias que presenta un entorno 
más favorecedor y con mayores ventajas tecnológicas, económicas y sociales 
para su implementación en nuestro país es el esquema de segmentación C 1 . 

\ 

PROPUESTA DE ADOPCIÓN DE ESQUEMA DE SEGMENTACIÓN 
1 

Adoptar el esquema de segmentación C1 para la banda de frecuencias 2500-
269Q M Hz, Incluido en la recomendación UIT-R M.1 036 de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, de conformidad con la configuración siguiente: 

'-- -~ 
/ 

2500 M Hz a 2570 M Hz: Segmento con dupl~xaje FDD de transmisión de la 
estación móvil. 

2570 M Hz a 2620 M Hz: Segmento con duplexaje TDD, separación dúplex 
\ entre los segmentos de transmisi9n/móvil y transmisión 

'- base. 
2620 M Hz a 2690 M Hz: Segmento con duplexaje FDD de transmisión de la 

estación base. 

A efecto de garantizar la compatibilidad electromagnética y la convivencia de 
servicios en sub bandas adyacentes, el Instituto deberá definir las condic iones 
técnico operativas para la banda 2500-2690 MHz, entre las cuales podrán; 
establecerse bandas de guarda para garantizar la operación libre de 
Interferencias perjudiciales de los servicios prestados, tanto en las bandas 
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